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En un escrito posterior, nos envió copia de la resolución recibida en la que se le comunicaba que “En 
relación al expediente nº ..., tramitado contra Ud. por presunta infracción de tráfico y seguridad vial, 
le informamos que por existir defecto en su tramitación ha sido dado por fallido, habiéndose procedido 
consecuentemente a su archivo”, sin que, no obstante, la misma mencionara ni resolviera nada de la 
devolución del cobro indebido.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Málaga solicitando información relativa a la 
devolución del cobro indebido. En la respuesta municipal se indicaba que el procedimiento sancionador se 
archivó, por lo que concluían que procedía la devolución del importe de la tasa abonada para la retirada 
de su vehículo del depósito municipal.

En la queja 21/0653 la persona reclamante manifestaba que fue multada por aparcar en zona prohibida, 
recurrió la denuncia y recibió una notificación de providencia de apremio. Formuló un segundo recurso, y 
la respuesta fue una orden de embargo. En octubre de 2020 volvió a formular un tercer recurso, sin haber 
recibido respuesta. Puesta en contacto telefónico tanto con el Ayuntamiento de Vejer como con la Diputación 
Provincial de Cádiz seguía sin obtener respuesta.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos informe al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y al Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz que nos comunicó que 
tras el estudio de la documentación obrante en el expediente se comprobó que había existido prescripción 
en el procedimiento, al verificar que se presentaron alegaciones en plazo en el Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera y que estas no fueron contestadas. En virtud de ello, se había procedido a dar de baja la sanción y 
reconocer el derecho a la devolución del importe retenido indebidamente. Dado que con esta información 
nos era suficiente, no necesitando contar con la respuesta del Ayuntamiento, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al haber sido aceptada la pretensión planteada.

1.10.2.1.3. Aparcamientos

En esta materia destacamos la queja 21/3893 en la que la maniobra del estacionamiento provocaba 
daños en un inmueble. Así la persona interesada exponía que los coches que aparcaban en la fachada de 
su domicilio estaban golpeando el zócalo de su vivienda produciéndole daños, y solicitaba que se tomaran 
las medidas oportunas sobre el acerado y aparcamiento de vehículos.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Guillena solicitando información sobre el 
cumplimiento de la normativa en materia de aparcamientos y accesibilidad. En la respuesta municipal 
remitida se informaba que tuvo lugar una reunión con el vecindario de la calle afectada para abordar el 
asunto, llegándose a un acuerdo unánime para resolver la reclamación efectuada. Los técnicos municipales 
redactaron un proyecto de obra que se encontraba en fase de aprobación y una vez aprobado se procedería 
a su adjudicación, siendo la intención que durante el mes de julio del 2021 quedara adjudicada la obra y 
que la misma se ejecutara en el mes de agosto.

Considerando aceptada la pretensión de la persona interesada, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.1.4.  Servicios de Transporte público

En relación a la queja 20/8693, incoada de oficio en el año 2020, en la que solicitamos información 
relativa a las medidas que se tuviera previsto adoptar a fin de satisfacer la pretensión de los ayuntamientos 
de los municipios afectados pertenecientes todos ellos a la comarca de la Sierra de Aracena y Picos 
de Aroche, que no era otra que la del restablecimiento, a la mayor brevedad posible, de las líneas de 
transporte público de viajeros por carretera en autobús, existentes con anterioridad a la declaración del 
Estado de Alarma, en cuanto a frecuencia, horarios y vehículos adaptados a personas con discapacidad. 
La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio nos remitió informe en el que nos 
detallaba las gestiones iniciadas con los ayuntamientos afectados. La falta de respuesta de estos últimos a 
los requerimientos de la Consejería y las decisiones que se adoptaron para resolver la problemática motivó 
la finalización de nuestras gestiones en este asunto.
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En el año 2021 se han planteado dos quejas, la 21/4062 y 20/6703 estrechamente vinculadas con la anterior, 
ya que los efectos de la crisis originada por el coronavirus y su repercusión en la prestación de los servicios de 
línea de transporte regular de viajeros, a principios de ese año continuaban con problemas de restablecimiento 
en sus horarios, frecuencias y vehículos adaptados. 

Por otra parte, En la queja 20/8239 la persona interesada exponía los inconvenientes que estaba teniendo 
para llevar a cabo la renovación de la tarjeta solidaria de Transportes Urbanos de Sevilla Sociedad Anónima 
Municipal (TUSSAM), de la que era beneficiaria. Refería tener una dificultad motora importante en uno de sus 
miembros inferiores tras haber sido intervenida quirúrgicamente y necesitar de andador para desplazarse, 
siendo fundamental el uso de transporte público para ello. Su tarjeta tenía fecha de caducidad el 30 de 
noviembre de 2020, e inició los trámites de renovación de la misma a principios de dicho mes, sin respuesta, 
por lo que presentó reclamación por los perjuicios causados.

Admitida la queja a trámite, solicitamos a Transportes Urbanos de Sevilla S.A.M. (TUSSAM) la emisión de 
un informe. En su respuesta se indicaba que el sistema de gestión informático implantado por esta empresa 
para la renovación de las tarjetas no permitía su actualización hasta que no concluyera la vigencia de la 
misma, iniciándose la tramitación de la tarjeta que nos ocupaba el 01-12-2020 y finalizando el proceso de 
actualización a las 13.44 horas del 09-12-2020, informando ese mismo día a la persona usuaria mediante 
el envío de un SMS y quedando definitivamente regularizada la situación con un nuevo período de validez 
hasta el 06/06/2021.

También nos informaban de que se había iniciado un proceso de modernización para el diseño e 
implantación de un nuevo sistema de gestión de tarjetas, el cual incorporaría la posibilidad de renovar con 
antelación al vencimiento establecido los títulos de viaje sujetos a períodos de vigencia, siendo la Tarjeta 
Solidaria la seleccionada para la aplicación inicial de este nuevo sistema de gestión. Habiéndose solucionado 
el asunto planteado, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 21/0922 la persona reclamante exponía que desde noviembre de 2018 tenía una reclamación 
pendiente con la empresa de transportes de la línea de autobuses de Morón-Sevilla” cursada con la OMIC 
de Morón a la Junta de Arbitraje (Sevilla) y este organismo autonómico no resolvía, la tenía paralizada.

Admitimos la queja a trámite únicamente a los efectos de que por la Administración se diera una 
respuesta expresa al escrito presentado, por lo que nos dirigimos a la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla interesando la necesidad de resolver expresamente 
y sin más dilaciones.

Puesto que en la respuesta recibida se informaba que el expediente se encontraba pendiente del envío 
de la cédula de citación para la celebración de vista oral, y que debía respetarse el orden cronológico con 
respecto al resto de demandas de arbitraje interpuestas, consideramos que el asunto por el que la persona 
reclamante acudió a esta Institución se encontraba en vías de solución. No obstante, si en un tiempo 
prudencial no se convocaba la vista, nos poníamos a su disposición para atenderle nuevamente.

1.10.2.1.5. Responsabilidad Patrimonial

En la queja 20/6165 la persona reclamante exponía que una señal vertical golpeó su coche, acudiendo 
personal de la policía local que le aconsejaron reclamar. Después de aportar toda la documentación y no 
obtener una respuesta adecuada, pidió cita a la Concejalía de Movilidad del Ayuntamiento de Córdoba para 
manifestarle su queja sobre el trato que estaba recibiendo, siéndole imposible conseguirlo.

Admitida la queja a trámite, solicitamos del citado Ayuntamiento que nos indicara si se incoó expediente 
de responsabilidad patrimonial a raíz de la reclamación formulada y, en tal caso, que nos informara de la 
resolución finalmente dictada.

Tras varias reiteraciones por nuestra parte, finalmente se nos informó que se había procedido a consultar 
los datos facilitados por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) y la estación meteorológica del 
aeropuerto de Córdoba. En la AEMET indicaban que se produjeron rachas de vientos entre el 12 y el 14 
de diciembre que llegaron hasta los 105 km/h, el día 13. Comprobaron los datos que facilitaba la estación 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/trasladan-su-solicitud-para-recuperar-el-transporte-publico-en-una-zona-de-su-localidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/les-informan-sobre-sus-reclamaciones-de-mejoras-en-el-transporte-publico-en-la-sierra-norte-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-renuevan-la-tarjeta-solidaria-de-tussam-teniendo-dificultades-de-movilidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-lo-citan-para-una-reclamacion-pendiente-con-la-empresa-de-autobuses
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/consideraran-su-reclamacion-tras-los-danos-producidos-a-su-vehiculo-al-caer-una-senal-de-trafico
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